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Riosucio, 20 de diciembre de 2022

Al Responder por favor citar este número de radicado
Señor
CONSORCIO G Y G DE CALDAS
Empleador

ASUNTO: Respuesta: Requerimiento
Radicación: 11EE2019741700100000461
Querellante: De Oficio
Querellado: Establecimiento de Consorcio G Y G DE CALDAS

Respetados Señores (ras),

Mediante oficio con fecha del 27 de febrero de 2019 fue comunicado el Auto 162 del 15 febrero 2019, a la empresa en
mención.

Dentro de la disposición de pruebas recaudadas no se pudo observar los documentos solicitados a la empresa con el
fin de dar trámite a la actuación administrativa que obra en el presente despacho. Por lo anterior, le solicito informar cual
ha sido el motivo por el cual no se ha dado tramite a la solicitud y/o enviar la documentación que se adjunta a la presente
solicitud.

Por lo anterior se le solicita aporte los documentos y las pruebas que pretenda hacer valer, concediéndosele el termino de
diez (10) días hábiles para su remisión, de lo contrario se le iniciara Proceso de Investigación Administrativa
Sancionatoria por renuencia en suministrar la información.

“Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo Artículo 51. De la renuencia a suministrar
información Las personas particulares, sean estas naturales o jurídicas, que se rehúsen a presentar los informes o
documentos requeridos en el curso de las investigaciones administrativas, los oculten, impidan o no autoricen el acceso a
sus archivos a los funcionarios competentes, o remitan la información solicitada con errores significativos o en forma
incompleta, serán sancionadas con multa a favor del Tesoro Nacional o de la respectiva entidad territorial, según
corresponda, hasta de cien (100) salarios mínimos mensuales legales vigentes al momento de la ocurrencia de los
hechos.

La autoridad podrá imponer multas sucesivas al renuente, en los términos del artículo 90 de este Código. La sanción a
la que se refiere el anterior inciso se aplicará sin perjuicio de la obligación de suministrar o permitir el acceso a la
información o a los documentos requeridos. Dicha sanción se impondrá mediante resolución motivada, previo traslado
de la solicitud de explicaciones a la persona a sancionar, quien tendrá un término de diez (10) días para presentarlas.

La resolución que ponga fin a la actuación por renuencia deberá expedirse y notificarse dentro de los dos (2) meses
siguientes al vencimiento del término para dar respuesta a la solicitud de explicaciones. Contra esta resolución procede el
recurso de reposición, el cual deberá interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la fecha de la notificación.
PARÁGRAFO. Esta actuación no suspende ni interrumpe el desarrollo del procedimiento administrativo sancionatorio
que se esté adelantando para establecer la comisión de infracciones a disposicionesadministrativas.

Artículo 486. Atribuciones y sanciones:

1.Los funcionarios del Ministerio de Trabajo podrán hacer comparecer a sus respectivos despachos a los empleadores,
para exigirles las informaciones pertinentes a su misión, la exhibición de libros, registros, planillas y demás documentos,
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la obtención de copias o extractos de los mismos.

Así mismo, podrán entrar sin previo aviso, y en cualquier momento mediante su identificación como tales, en toda
empresa con el mismo fin y ordenar las medidas preventivas que consideren necesarias, asesorándose de peritos como
lo crean conveniente para impedir que se violen las disposiciones relativas a las condiciones de trabajo y a la protección
de los trabajadores en el ejercicio de su profesión y del derecho de libre asociación sindical.

Tales medidas tendrán aplicación inmediata sin perjuicio de los recursos y acciones legales consignadas en ellos.
Dichos funcionarios no quedan facultados, sin embargo, para declarar derechos individuales ni definir controversias
cuya decisión esté atribuida a los jueces, aunque sí para actuar en esos casos como conciliadores. Los funcionarios del
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social tendrán las mismas facultades previstas en el presente numeral respecto de
trabajadores, directivos o afiliados a las organizaciones sindicales, siempre y cuando medie solicitud de parte del
sindicato y/o de las organizaciones de segundo y tercer grado a las cuales se encuentra afiliada la organización sindical.

2. Los funcionarios del Ministerio del Trabajo y Seguridad Social que indique el Gobierno, tendrán el carácter de
autoridades de policía para lo relacionado con la vigilancia y control de que trata el numeral anterior y están facultados
para imponer cada vez multas equivalentes al monto de uno (1) a cinco mil (5.000) veces el salario mínimo mensual
vigente según la gravedad de la infracción y mientras esta subsista, sin perjuicio de las demás sanciones contempladas en
la normatividad vigente. Esta multa se destinará al Servicio Nacional de Aprendizaje, SENA.

La imposición de multas, de otras sanciones o de otras medidas propias de su función como autoridades de policía
laboral por parte de los funcionarios del Ministerio del Trabajo que cumplan funciones de inspección, vigilancia y control, no
implican en ningún caso, la declaratoria de derechos individuales o definición decontroversias.

3.Las resoluciones de multas que impongan los funcionarios del Ministerio del Trabajo prestarán mérito ejecutivo. De
estas ejecuciones conocerán los jueces del trabajo conforme al procedimiento especial de que trata el capítulo 16 del
Código de Procedimiento del Trabajo.”

Atentamente,

CATALINA LLANOS RAMIREZ
Inspectora de Trabajo y Seguridad Social

Dirección Territorial Caldas-Riosucio
Ministerio del Trabajo y Seguridad Social


